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directamente in- siguientes que integran el expediente de . El Secretario general, Juan lgna,cio Ber-
su razón: mejo y Gironés. A-12395 
.Lo Presupuesto y plano del proyecto. 
2.0 Relaciones detalladas de las sub
venciones o é!Uxilios · concedidos pa.ra la /SUBASTA 
ejecución del referido proyecto. · Se a:nltnda sttilbas1ta de las, obra;s, de 
3.0 Relación de las fi,ncas, expJotacio a¡]aamLaa:illado de l1a caüe A(1tos Hor
nes y partículares beneficiados. 1
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0 parto y cantidad acor
dada a repartir ; y g-ila, baj¡o1 el 'tipo de I.700,409 pesebas1, 
y plano del proyecto. 5. 0 Reparto de las cuotas individuales S·eigún, p!royec:to que está_d e :n:al?'i\fiesto 
detalladas de las sub correspondientes a las · personas benefi- en el Ne¡g¡ocialdo de Obras Prubhoas- ldle 
auxilios concedidos para la ciadas. · eSita• Secretaría genetár. · 
referido proyecto. Al propio tiempo se hace público que La dwradón d:el ;con trato será de¡ 
de las fincas, explotado durante el plazo' de exposición de los do cu:a tro mese3J. 
beneficiados. cumentos mencionados, y de los o·cho día.s 
reparto- y E¡
c y
a  
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r esta olbra se ·e fecJtuará 
siguientes, serán a,dmitidas por el Ayunta
y miento las reclamaciones que los intere con c:argo a~ ·Pre:su[)luesto die U11b:a
de las cuotas individuales sados crean oportuno formula.r; bajo la ni,s:llli0. 
a 'las personas benefi- inteligencia de que cuantas se deduzcan Pa.ra tott1ar· ¡p!a:rte en ~<1 - subasltia' ~! 
una vez ' transcurridos dichos plazos serán licitadlores . d-eberán ~ousti tu:ir previa
tiempo se hace público que desestimadas por extemporáneas. mente 1la garan'Liru provisiouaJ. de 30,5o6 
de eXiposición de los do Aviá, 3 de .diciembre de 1971. - El Al- pesetas; la¡ diedinitliV'<l!, y · la comple
mdonados y de los ocho días calde, Jorg~ Orriols Puig. A-12421 men
p ta
o c
r ia
e ;
l ,
  e
A n
ry  
u s
n u
ta  
 caso, .sre deducirán en; 
que los interesa .1:a iocma di,spu¡es,ta p:or el a:r:t. 812 del~ 
formular; bajo la in )3ADALONA Reg~ento !die Con:ta:élltadón de illa.3t 
cuantas se deduzcan una. Cor¡pora!Cioues ,GocaJlleS!. 
dichos plazos serán de- ANUNCIO La8, ¡proposiciones, erxten:didas ~ ¡pa:.. 
extemporáneas. · EQ¡ ~c:mo. Ayuruta:nüe:nto P 'leno. en plel deil ti,tpJbre de 3 pesetas y rei'tlte
diciembre de 1971. - El Al sJeSión ce'l€!br atCLa, el 9 de octu:bre! en, graldas C!Oin se1~o -m un1ici p¡al die 3615 ;p~ 
Orriols' Puig. A-12419 ·curso, a p¡rahé: el p¡r'óyecto de u¡r¡bani!WI sreta:s; se redactarán con m-reglo a estte¡ 
ciJón . y a¡p~turaj de calles prt~rsentadJo modJelo: 
Alcalde-Presidente del Ayun par don ·Franciseo i:R,ibó¡ Arab~a,, iqu~ «Don , .._ ~ ............................. , vecino 
Aviá (Barcelona), atfrota a su ilnca s-ituada. entre la ca!fre· d'e ........... ,.. . . con domicilio en .... . 
Que habiendo acordado este · tera de M9Jd;rid a Prrunci::~ pkY.J.· La Jun: ................ , ente!r'ado d'e!] p:liego de ;con.
pleno, en sesión celebrada q_IUJera y e;l torrente Vallmajor. didoues~, ·pres.upuesito y 1p.la-no qu:e han) 
septiembre · de 1967, que se D:e c:onformi:dlad con lo d!is¡pueslto en de reJgi:r 1:a: subasta ¡dle las obras, die ~
la ~jecución del proyecto de e1 ·wrtiaUJLa 32 de J!a Ley sobre Régilm~u ca:nJt:a:r'illaido de la Clálle Altos Hornos, 
La. etapa, ·en la zona coro del &uelo y IÜTdi$a!C'Í~u Urbana, didhOI entJ.1e !1/as de Ener!gÍa, y J\Ietalurgi'a, se 
la carretera. de Berga a 
carretera a la Colonia Ro ,ptroyeato se some:te .aj}j tlrám.1te die info:r campr:ollllete a ~jecUJtarla, con sudec:io11 
de imponer las contri: ·ma¡C¡i¡ón prú:blica. por :utL _m e¡s., . y ·podrá a }os cirba~dlos documentos, por ........ . 
que autorizan ·Jos ar sier e:xamitn:ado ·e.n. el Negociado de Ur .......· . ..............., . .... : :peseb.s. (en. l!etras, 
Y siguientes de la L~'Y de · lblanislllio die la S~ecrert:laría mun:iCi[>a1. y cifu1as.) . .. 
sobre los directamente in Bada~ona, , rf:· ·de oct11¡b1·e de Í97r. - . Asá1111i!S!ll1o se com¡promet~ a cam¡p~~r 
se pone en cono-
mismos y del vecindario Eli S~eor:eeario Pedlro Barcina Tart. lo dis,p!UeS:to por J.as Leyes protelct:orns; 
· · • · · A-ro6oo ·dJe la Indidus ttria¡ n1aci:onal y del! Tra:
te el plazo de quince bajo en tod¡os sus aspedos.. indluidoo 
siguiente al de la publi
edicto, estarán expues 1os1 de 'Pr:evisión y Seguúdla¡d, Sod·ail!. 
B-A:RGBLON A 
de -este Ayuntamien (F~dha y :fitt"m!a del pr~ppnente.) » 
examen, los documentos S
 E
s C
i R
 ETARIA GENERAL Las pr:~posiciones1 , j.unúamle:n1;1e con 
integran el expediente de su Anuncios todos1 los documentos que reqU1er'e el~ 
A efectos de lo dispuesto en el art. 7.0 Reo-fJJa¡mentá de Con:tratac!ióri,, debiJd\a:
y plano del proyecto. del Reglamento de Servicios de las Cor m®..te rein:tegr:atdos, se prese:n,t:ar'án eu. . · 
detalladas de las sub· pocr-acíones Locales, se hace público que sdbre IC!ell'11addo, en e1 · que filgura!fá Ja¡ 
auxilios concedidos para la el art. 10 del Reglamento de los S\!rvicios insJc:rLplC!ión : '«Pro¡poSiioión. para tomar 
referido proyecto. de autotaxi y demás vehículos de alquiler, parte en. ............ », en el ·,m.encion:aldid, 
de lc.s fincas, explotado en h?~ nueva redacción aprobada por el 
beneficiados. Neo-ociado durante
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reparto y cantidad acor- 'Pezará a regir desde la publicación de este cd,ln~,, dtesdb el dlía s'igui'ente a[ de 1la; 
Y . anuncio en el BoLETIN O:fiCIAL de la pro ins~er~ibn d:e este an un0io hars1ta las: 
de las cuota.s individuales vincia, ·conforme dispone el Decreto d~ la dioce hor:as del ihá!hiili au tetrioc al de 1a. 
a las 'Personas benefi- Alcaldía de 24 de noviembre de 1971. suihas1ta\. 
Ba!l'celona, 25 de noviembre de 197 ·L·a ;a¡pertut·a d~ plicJ:.lS se verifi~~á 
tie 1
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o se hace público que El Secretario general, Juan Ignacio Ber en eJ1 dJes¡pacho d'e11 señor Pell!egadlo ·die 
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por· el Ayunta · aas de :~a Casa Corislistori!a1, ba.1j:0 hu 
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formular; bajo la in sión de 29 de noviembre de 1971, la mo carldte o Qlel pr:ap¡io señ.o·t Dei1egajd(o1 a. 
cuantas se deduzcan una. dificación del art. 102 de las Ordenanzas pair:úir de las nueve h<;mt:;, <1e11J ~él: en: 
dichos plazos serán de- municipales, el eXJpediente se expone al qltle se cumpi1Jan los vemúiuno hálb'llffl': 
extemporáneas. _público en la Unidad de los Servicios cen dlesdle el sdjg;uiente 1a 1l de la pwb[ícadótn, 
diciembre de 1971. - El Al trales de la Secretaría general durante dlei es.te anuncio en el BOLF;.TIN OFICIAL 
OrrioJs Puig. A-12420 quince días, contiu;los desde el siguiente al die 1a rp¡ro¡vincia. 
de la inserción de este anuncio en el Bo:
LETIN OFICIAL de la ' provincia, parra que Brurde'loo,a¡ 217 de noviembre de I97I. 
Puig, Alcalde-Presidente ·puedan formularse reclamaciones com'o pre - .E)] Secretario genera1. Juan Igna!cid 
de A viá, provincia de viene el art. 109 de la Ley de Régimen Ber111;ejo y Gironé;s·. . · · A-r2136o., 
Local. 
Que habiendo aoordado B-arcelona, 6 de diciembre de .1971. -
pleno, en sesión cele El Secretaorio generaJ, Juan Ignacio Ber- BBRGA 
S de diciembre de 1968, que . me-jo y Gironés. A-12394 EDICTOS 
a la, ejecución del Proyecto Habiendo aprobado el Ayuntamiento ple
3.a etapa, desde el final no el pro1yecto de· paviment21ción y aceras 
la rasa de la Fuente A efectos de lo dispuesto por el art. 7.0 , de la calle de la Sardaila, inicialmente, de 
la condición de imponer las dos, del Reglamento de Servicios de las conformidad con el artículo 32 de la Ley 
espec;iales que autorizan los .Covporaciones Locales, se hace público. de 12 de mayo de 1956 se ex;pone al pú
469 y siguientes de la Ley que los arts. 195, 205, 223 y 225 de las blico por plazo de un mes, a efectos de 
sobre los directamente Ordenanzas de Edificación, en la nueva reolamaciones. 
beneficia.dos, se pone en ca redacción aprobada inicialmente por el B.erga, 3 de diciembre · de 1971. - El 
los mismos -Y del vecindario Consejo pleno el 17 de octubre de 1970, Alcal4e, Juan Noguera. Sala . A-12383 
durante el plazo de quince · empezará a regir desde la inserción de 
del siguiente al de la pu este a.nuncio en el BoLETIN OFICIAL de la 
presen,te edicto, estarán ex- provincia, conforme dispone el Decreto de El Ayuntamlento pleno, en ses10n ardí
Secretaría. de este Ayunta ·la Alcaldía de 24 de noviembre de 1971. narria del día 2 de diciembre ·de 1971, adop
su examen, los documentos ·Barcelona, 25 de noviembre de 1971. - tó el a,cuerdo de aceptar una ayuda del · · 

